
o

oo GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

;t;-;.: "-¡-. -".,,.- "

0 g ENE 2023

RoO^ Sorì¿<utrt

Atentamente,
El Director General Jurídico y de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobierno de ta
Ciudad de México

Lic. Marcos Atejandro Gil González
d i recc ion genera U u rid ica@cd rux, go b. mX

C.c,c,e,p. Profra. Josefina Salgado Vázquez, Asesor¿ de la Alcaldesa en Tláht¡ac,
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fì ir'l ì.: i11,: Ciudad de México, a 2l de diciembre de2t27-
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Con fundamento en el artículo 1"9 fracción V del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta

Administración Púbtica de la Ciudad de México,

firma por ausencia el Mtro. Federico
Martínez Torres, Di

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la

Comisión Permanente de[ Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Adminístración Pública de la

Ciudad de México; me permito adjuntar etoficio AATH/856/2022 de fecha l-4 de diciembre de2022,

signado por la Asesora de [a Alcaldesa en T[áhuac, [a Profra. Josefina Salgado Vázquez, mediante el

cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Claudia Montes de Oca del Olmo

y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada e[ día 24 de marzo de

2022, medi ante e I s i m i la r M D S P O PA/ CSP I 752I I 2022.

Sin otro particutar, reciba un cordialsaludo

Jurídicos y Acue

Secretaría de Gobierno

r de Enlace, Análisis
Legislativos de la

la Ciudad dþ México. . '
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Pino 5r¡;irez 1.5, piso 2, co¡on¡a Centro,
Alc¡ldía Cìl¡uhlérnûc, C.P. 060ü0, CiucJad de México

cen/

CIUDAD INNCIVADORAY DE

ÐËRECH0S / NUESTRA CASA

Actlv¡dad Nombrs del Sewldor Públlco Cargo Rúbrlca\
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Revisó Lic. Nayeli Olaiz Dlaz Subdirectora de Atenc¡ón y S€guimìento
d6l Proceso L€g¡slativo

Elaboró Lic, Luis Pablo Moreno L€ón Admin¡strat¡vo Espec¡alizado L
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Alcaldía Tláhuac, Ciudad de México, a 14 de diciembre del2022

Oficio No. AATHI 85612022

MARcos ALEJANDRo GrL eoruzÅuez
DrRFcroR cENERAL.luniuco y DE ENLAcE LEctsLATtvo
DE LA $ËcRËTARTA DE coBrERNo DE LA cluDAD 0e n¡lÉxlco
PRESENTE

En atención a su oficio SEPli0325/2022, mediante e[ cual remiiió eloficio MDSFOPAICSP/1518/2022,
signado por la Dra. Laura lta An Dehui Ruiz Mondr:agón, Secretaria de los Pueblos y Barrios Originarios y

Ðe Comunidades lndlgenas, rêferente al punto de acuerdo, MDSPOPAJOSP/1518/2022., mediante el

cuat solicita un diagnostico pormenorizado sobre la situación laboral y económica en que se encuentran
las mujeres indfgenas de la Cuidad de México.

Al respecto le informo que la Subdirección de Derechos Humanos e lgualdad Sustantiva, perteneciente a

la Ðíreccíón General de Desarrollo Social, no cuenta con padrón que avale la informacién solicítada, sin

embargo se iniciarán con los trabajos para la integración del padrón laboral y economico de las rnujeres

de los pueblos originarios.

Sin mås por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMEN E

PROFRA. JOSEFINA SAL
ASESORA, DE LA ESA

c,c,p Liô. Rsyss Arnador Oiâz.- Secretario Partìculards lã AloaldÊsa
JSV'nÞ.
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DIRL,CCION GENERAL
JURÍDIcA Y ENLACE LEGISLATIVo
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